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MEMORIAL PROCESO RADICACION No. 110013103002-2023-00080-00.

Consuelo Mora Gutierrez <consuelomoragutierrez@hotmail.com>
Mar 12/12/2023 9:01 AM
Para: Juzgado 02 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
CC: galuchogueca@hotmail.com <galuchogueca@hotmail.com> 

1 archivos adjuntos (6 MB)
MEMORIAL Y ANEXOS 12 DE DICIEMBRE DE 2023-POSESORIO 2023-00080-00.pdf;

Señores	
JUZGADO	SEGUNDO	CIVIL	DEL	CIRCUITO	DE	BOGOTÁ	D.	C.	
E.																																																				S.																																																				D. 	
	
	
	

REFERENCIA:	PROCESO	VERBAL	POSESORIO.	
DEMANDANTE:	GABRIEL	RICARDO	GUEVARA	CARRILLO	Y	OTRO.	

DEMANDADO:	JORGE	ENRIQUE	CARRILLO	CLAVIJO	Y	OTRO.	
RADICACION	No.110013103002-2023-00080-00.	

	
 

ZENID	CONSUELO	MORA	GUTIERREZ, mayor de edad, domiciliada en Bogotá, identi�icada con
cédula de ciudadanıá No. 52´053.599 de Bogotá, abogada en ejercicio con Tarjeta Profesional
No. 93.103 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de apoderada de la
parte demandante dentro del proceso de la referencia allego memorial con destino al proceso a �in
de que se tenga en cuenta para todos los efectos legales.

SOLICITO ACUSE DE RECIBIDO.

Finalmente reitero que mi correo electrónico es: consuelomoragutierrez@hotmail.com, el cual es el
inscrito en el Registro nacional de abogados del Consejo Superior de la Judicatura. 

Cordial Saludo,

ZENID CONSUELO MORA GUTIERREZ. 
CC. No. 52´053.599 de Bogotá. 
T.P. No. 93.103 del C.S. de la J . 

mailto:consuelomoragutierrez@hotmail.com


Señores 
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ZENID CONSUELO MORA GUTIERREZ, mayor de edad, domiciliada en Bogotá, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 52´053.599 de Bogotá, abogada en ejercicio 

con Tarjeta Profesional No. 93.103 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en 

mi calidad de apoderada de la parte demandante dentro del proceso de la referencia, 

por medio del presente escrito, interpongo RECURSO DE REPOSICION PARCIAL del 

auto de fecha 04 de diciembre de 2023, notificado por estado del 05 de diciembre, 

teniendo en cuenta que no tiene por notificado al demandado ALVARO CARRILLO 

HERRTERA, y ordena se le notifique por aviso cuando este ya se surtió dentro de su 

oportunidad en el proceso, como se demostró con el memorial aportado y recibido por 

su despacho el 20 de abril de 2023, lo que implica que al demandado fue debidamente 

notificado tanto de la demanda como del auto admisorio, por ello exigir, de manera 

errada y contrario a la ley, nuevamente la notificación al demandado ALVARO CARRILLO 

CLAVIJO, es un auto parcialmente ilegal que, no ata al juez ni a las partes ni tiene ejecutoria. Al 

no tener ejecutoria, no se puede sostener que el recurso acá interpuesto sea extemporáneo, 

porque, como se ha advertido en diversos pronunciamientos de la Corte Suprema de Justicia, el 

error judicial no puede atar al juez para continuar cometiéndolos.  

Por ello solicito al despacho se tenga lo aquí expuesto, anexándose los soportes que evidencian 

la notificación al demandado ALVARO CARRILLO CLAVIJO en debida forma. 

 

Finalmente reitero que mi correo electrónico es: consuelomoragutierrez@hotmail.com, 
el cual es el inscrito en el Registro nacional de abogados del Consejo Superior de la 
Judicatura. 
 
Señor Juez, 

 
ZENID CONSUELO MORA GUTIERREZ. 
CC. No. 52´053.599 de Bogotá. 
T.P. No. 93.103 del C.S. de la J. 
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ZENID CONSUELO MORA GUTIERREZ, mayor de edad, domiciliada en Bogotá, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 52´053.599 de Bogotá, abogada en ejercicio con Tarjeta Profesional 
No. 93.103 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de apoderada de la 
parte demandante dentro del proceso de la referencia, por medio del presente escrito allego 
certificación positiva de notificación del auto que admite demanda el día  el día 14 de abril de 
2023, al señor JOSE ARTURO CARRILLO CLAVIJO. 
 
Igualmente allego la constancia de notificación negativa de los señores JORGE ENRIQUE 
CARRILLO Y ALVARO CARRILLO HERRERA, por lo que se procedió por mis poderdantes a 
corroborar las direcciones y teniendo en cuenta lo anterior, informo a su Despacho que las 
direcciones a notificar a los demandados son las siguientes, a fin de que se tengan en cuenta 
para todos los efectos legales: 
 
1º. La dirección física para notificación del señor JORGE ENRIQUE CARRILLO CLAVIJO, es Calle 
44 C No. 57-75 Barrio la Esmeralda de la ciudad de Bogotá. 
 
2º. La dirección física de notificación del señor ALVARO CARRILLO HERRERA, es Carrera 54 No. 
58- 70 BQ D8 AP 102 PABLO VI, Primer Sector de la ciudad de Bogotá.  
 
Anexo con el presente escrito los referidos documentos. 
 
Finalmente reitero que mí correo electrónico es: consuelomoragutierrez@hotmail.com, el 
cual es el inscrito en el Registro nacional de abogados del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
 
Señor Juez, 

 
ZENID CONSUELO MORA GUTIERREZ. 
CC. No. 52´053.599 de Bogotá. 
T.P. No. 93.103 del C.S. de la J. 
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MEMORIAL PROCESO RADICACION No. 110013103002-2023-
00080-00.

 Cerrar Anterior Siguiente  

Reenvió este mensaje el Jue 20/04/2023 10:52 AM.

Jue 20/04/2023 10:49 AM
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ZENID CONSUELO MORA GUTIERREZ, mayor de edad, domiciliada en
Bogotá, identi�icada con cédula de ciudadanía No. 52´053.599 de Bogotá,
abogada en ejercicio con Tarjeta Profesional No. 93.103 del Consejo Superior
de la Judicatura, actuando en mi calidad de apoderada de la parte
demandante dentro del proceso de la referencia, allego memorial y anexos a
�in de que se tenga dentro del proceso.

No se envía a la parte demandada por no poseer los correos electrónicos de
los mismos, por ello no se puede dar cumplimiento a lo previsto en la Ley
2213 de 2022.
 

SOLICITO ACUSE DE RECIBIDO.

Finalmente informo que mi correo electrónico es:
consuelomoragutierrez@hotmail.com, el cual es el inscrito en el Registro
nacional de abogados del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Cordial Saludo,

ZENID CONSUELO MORA GUTIERREZ. 



CG Consuelo Mora Gutierrez    
Para:  Juzgado 02 Civil Circuito - Bogota - Bo

MEMORIAL Y ANEXOS PROC…
Descargado













Nuevo Eliminar Responder Mover Etiquetas


Correo

nuevo

Ignorar

Informar 

Bloquear 

Eliminar


Archivar
 

Responder


Limpiar


Mover
a




Reglas



Leído / No
leído


Clasificar




Marcar/Desmarcar



Anclar /
Desanclar


P

Elementos envi… 



12/12/23, 8:31 Correo: Consuelo Mora Gutierrez - Outlook

https://outlook.live.com/mail/0/id/AQMkADAwATZiZmYAZC04MzU4LWY4ZDMtMDACLTAwCgBGAAADlakYKwvQFEyUvok7x%2FRW8AcAjj26jrF410… 1/1

  De: Juzgado 02 Civil Circuito - …J   CG

 Inicio Vista Ayuda

Favoritos

Carpetas

Bandeja de entr…

Correo no des… 3

Borradores

Elementos envia…

Pospuesto

Elementos elimi…

Archivo

Notas

Archive

FAMILIA CEPED…

Fuentes RSS

GABRIEL JUZGA…

Historial de con…

RECLAMACION …

TERMINADOS E…

Trash

Crear carpeta nu…

Carpetas de bús…

Grupos

































 







Respuesta automática: MEMORIAL PROCESO RADICACION No.
110013103002-2023-00080-00.

 Cerrar Anterior Siguiente  

Jue 20/04/2023 10:50 AM

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Carrera 9 N° 11-45 piso 6° Bogotá

Email: ccto02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
 

 
Cordial saludo,
 
Su correo ha sido recibido y será atendido en los términos de Ley.
Recuerde que los memoriales, incluidos los mensajes de datos, se
entenderán presentados oportunamente si son recibidos antes del
cierre del despacho del día en que vence el término (art. 109 del
C.G.P.).
 
Señor usuario recuerde que este correo institucional no recibe
Email fuera del horario laboral autorizado por el Consejo
Superior de la Judicatura (08:00 a.m. a 05:00 p.m.)
 
 
IMPORTANTE: no olvide que es deber del remitente “Enviar a las
demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren
suministrado una dirección de correo electrónico o un medio equivalente
para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales
presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas
cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la
presentación del memorial. El incumplimiento de este deber no afecta la
validez de la actuación, pero la parte afectada podrá solicitar al juez la
imposición de una multa hasta por un salario mínimo legal mensual
vigente (1 smlmv) por cada infracción” (num. 14 art. 78 del CGP), así
como el deber de solidaridad y lealtad procesal consagrado en el
artículo 3º del Decreto 806 de 2020.
 
Cordialmente,
 

LUIS FERNANDO MARTÍNEZ GÓMEZ
Secretario

 
 

J Juzgado 02 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.   
Para:   Usted
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